
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, agosto 25 de 2023 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria.  

 
 
 
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO)  
DEMANDANTE: RENTEK S.A.S. NIT 830.034.343-9  
DEMANDADO: LEONARDO CORDOBA NARVAEZ C.C. 1.089.479.442  
RADICACIÓN: 760014003007202300466-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2343  

        Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación de la SECRETARIA DE TRANSITO, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento la comunicación de la SECRETARIA 
DE TRANSITO, a la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE, 

   MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

                JUEZ 

ESTADO 28 DE AGOSTO DEL 2023 
 

 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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